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Redacción

Se modifica el modelo 190

 

Desde el año 2014, como consecuencia de las modificaciones introducidas por el Real Decreto

828/2013, de 25 de octubre, en el apartado 3 del artículo 33 del Reglamento General de las actuaciones

y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los

procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en el

modelo 347, de declaración anual de operaciones con terceras personas, las entidades integradas en las

distintas Administraciones Públicas a que se refiere el apartado 2 del artículo 3 del texto refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre, deben relacionar en dicha declaración a todas aquellas personas o entidades a quienes hayan

satisfecho subvenciones, auxilios o ayudas, cualquiera que sea su importe, sin perjuicio de la aplicación,

en este supuesto, de la excepción prevista en la letra i) del apartado 2 del citado
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